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Sama, 11 de mayo de 2023.

vtsTo.S:

Ef Memofándum N'OOO1-2023-AEBP€DUO-GM/MDS d€ f6cha 03 d€ mayo de 2023 da la Gefenc¡a clo

D€seno o Urbano y obras, Infome N"016-2023-AEBP-GDUGGM/MDS de fecha (X d6 mayo d€ 2023 de
fa Gerencie de D€;áÍotlo Urbano y Obras, Provefdo admin¡sfativo de focha 05 dé m€yo do 2023 &l
despacho de Gerenc¡e Munic¡pal, lniom€ N"17&202$UP-GA-GM/MDS de fecña 11 d€ mayo de 2023 de
h Ünidad de Personal, Provefito adm¡nistrativo de f€cha 11 d€ meyo de 2023 del despacho de le Gerencia

de Administrec¡ón, Memorando N'102-202$GM/MD$T d€ f€cha 11 de meyo d€ 2023 de la Ger€ncia

Munldpal, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformided con lo óstauec¡do por el aritc,r¡lo 1940 de la Conslitución Polftica d€l Pen¡ y el articulo

f l dof Tftufo Prelim¡ner de la Ley N" 27972 - Ley Oryán¡ca de Municipelidadeg, 6stablecÉ que los gobiemos
locálés gozan de autonomla polltice, económice y adminFkativa en los asurfos de 3u comp€tenc¡e. Le

autonorñta qua la Conlitucióñ Poltüca d€l P€fi¡ ostablecé para las mun¡c¡pal¡dad€s, red¡ca en_ la_ fecultad
de ejercer aétos de gotiemo, adm¡n¡strat¡vog y de adminisfrc¡ón, con suiec¡ón al ordenamiento iufd¡co.

Que, ef numeral 20) del Artlculo 20'd€ la Ley N'27572 Lóy Orgánica de Municipalidad€s, e3tablscÓ que

son atribuc¡ones d€l Alcalde, dBlegar aúibucion€s adm¡nislraüvas en el Gerento Municipel, texto
concordante con los artlculos 27" y 30' de la citada nome, cuando señala que la administ aciÓn munic¡pal

está bajo lá direcc¡ón y €sponsabilidad del Gsronte Munic¡pal, funcionario do confianza a tiemPo completo
y ded¡cáción exclusivá designado por el Alcalde, roouelve los aspec{o3 adm¡ni3trat¡vos a su cargo a travé8

ie resoluciones y Dircctivai, r€sp€ctivamentg: asf como la func¡on€s especfñca3 conton¡das en €l artícülo
78' y s¡guientes de la precitada noma.

Que. medíente la Resoluc¡ón de Alcaldfe N"04G202&A/I,DS de focha 27 do enero do 2023, 36 delega
tuncionés, atribuciones y facuttadee edm¡nistrativas del dGpacño de Alcaldfa al Gerante Munidpel, CPC.
Carlos Ans€lmo Melendez Berios. AdmÉmo, den8o de las facuttades atribuldas h€cia el Ger€nte
Mun¡c¡pat, 8e encu€ntra las r€lacionadas a la aprobación de designec¡ones o encargaturas, tal como 3e
señala en €t ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultad€s admin¡strativas y resolutivas que
por esl6 aclo se delegan son las s¡guientes: En Mat€ria de Personal. Numeral 1) Emitir Resoluciones de
Gerencia Mun¡c¡pal di Derfgnaclón o Encargatura, ba¡o los alcenc€s del Decreto L€gislativo N"276,
N'1057 y N'728.

Ou€, el D€creto Supremo N"oo'9O-PCM Reglam€nto del Decreto LegFlaüvo N"276 Ley de Baees de la
Canera Administrativa, en su Capltulo lll De Los Cargos, 'Artlculo 23 dispone que loE cargos son log
pu€stos de trabejo a travós d6 lo8 cuales lo8 func¡onarios y s€rvido¡e8 d€sémp€ñan las func¡ones
as¡gnadas', on su 'Artlct¡lo 25 esteblece qué la as¡gnac¡ón a un cargo siemp¡8 es temporal- Es
dotárminada por la necesidad in8tiuc¡onal y r€spota el niv6l de ceneftr, grupo ocupaclonal y e8p€cial¡dád
alcanzgdos" y en su 'Artfculo 77 dispono que, la désigneción consiste en el dos€mp€ño de un cargo de
r$gonsab¡l¡dad d¡rectiva o de confianza por dec¡sión ds la autoddad comp€tente en la mis|na o difeFnte
entdad; (...)'. Asim¡smo, en su'Articulo 3E.- Las entidades de la Admin¡súac¡Ón Publica solo podÉn
contratar per€onal pera realizar func¡on€a de carácter tómporal o acc¡dental. Dicha confatación s€
6fec'tuará pera el desompeño d€: a) Trabajos para obra o acliüdad dsterminada; b) Labor€s en proyectos

de ¡nversión y pmygctog 6spoc¡ale3, cuatquiera 8€a su duración; o c) Labores de reemplazo de personal
permanente imped¡do de prestar s€rvicios, siempre y qjando see d€ duración dótetm¡nada. Esta fome do
contratación no requiere n€cesariament€ de concurEo y la relación contraclual concluye al término del
mismo. Los serv¡ciog pr€stados ón esia cond¡c¡ón no g€neran derocho de n¡nguna clag€ pera efoclos de la
Cenera Administativa'.

Que, la L€y N" 27414 Ley de Prccodimienlo Adminbbativo General en su artlculo 17 señala que: 'La
autoridad podrá disponer en el mismo 6c-to administrat¡vo que tenga eficac¡e ant¡c¡peda a su emisión, sólo
9i fuera má3 favorable a los adm¡nFtrados, y s¡ompre que no les¡one derech6 fundam€ntreles o intereses
de buena fe tegalm€nte proteg¡dos a tercoros y qu€ existi€re en la f€cha I la qu€ prst€nda ret¡otra€rs€ la
eficacia del acto el supueslo de hecho ¡ugtiñcativo para su adopc¡ón'.
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Que, con Mómorándum N.OOOI-2O2}AEBP-GDUGGM/MDS de f€che 03 d€ mayo de2o23, el Gefente de

la Gerencia de Oesanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efra¡n Barbachan Pelac¡os, infoma al profes¡onal,

Ing. Jos€ M¡guel Flor€8 Perca, gue le d,asigna func¡ones como Residonte de la obra denomineda:
.Mqoramiento Oet Servic¡o De Transitablidad D6 Le Red Mal Véc¡nel En Los Sec-tor3s De Pampa La Jul¡a,

Las-Yaras, Cu¡lona, El Golpe, Agua Dulco Y San Jerón¡mo D€l Distito De Sama - Provincia De Tacna -
Departamerito De Tacfla'.

Que, m€dienté lfrfome N.o1G2o2&AEBP-GDUGGM/MDS de fecha 04 de mayo de 2023, el Gerente de
la Gérenc¡a d6 Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbachan Palac¡G, informa al Ger€nte
Mun¡cipal, CPC. Carlos Anselmo Mebndez Bénios, gue solicita la d$¡gnac¡ón de R€3idente de la Obrs
denominada: "lleFramiento Del Servicio De Tran6itablftlad De La Red Mal Vec¡nal En Los Sectores De

Pampa La Julia,'Las Yaras, Cu¡lona, El Golp6, Agua Dulce Y San Jofónimo Del Distfito De Sama -
Proüncia Do Tacna - Dopertam€nto De Tacna'. Por lo que, solic¡ta ss emita el aclo rosolutivo
conespond¡ente.

eue, con Provoldo edminisfaüvo de fecha 05 d€ mayo d€ 2023 del despecüo de G€ronc¡a Munic¡Pal, el
Gerente Mun¡cipal d¡spone a la Unidad d€ Personel, evaluar e infomer.

Que, oor m€d¡o del |nformo N"17+2023-UP-GA-G]IiVMDS de focha 11 de mayo da 2023, el Jefe de la
Unidab de Personal, Abog. Oscar Mdal Cruz Flores, iriforma al Gerento (e) do la Gerencia de
Adm¡nistrac¡ón, CPC. Carloe Ans€lmo Metendez Borios, en cumpl¡miento a la Reeoluc¡ón d€ Geranc¡a
Municipal N.12+2022-GM/MDS, que hatiendo üsto y evaluado el Curiculum Mtae documentado del
probsaonel, Ing. Jos€ Miguel Flor€s Perca, veriñca que dicho pRrfesionsl cuónta con Titulo proÍesional en
ia ca¡rera de lngenierla Civil y se oncu€ntre h€bilitado en el Col€gio de Ingen¡eros del Pen¡, contando con
exp€ri€ncie laboral de más de fes (03) años en func¡on€3 similares, en dist¡ntas Ent¡dad€s del S€c{or
Publ¡co, no teniendo sanciones en el regisbo nac¡onal de s€rvidores Bancionados del estsdo peruano. Por
lo qué, €l despacho de Porsonal ind¡ca que €l Ing. Jose M¡guel Flores P€rca, cumple a cabalideq con el

ouesto de ReCidente de la Obra denominade: 'MoFramiento Del Servic¡o Do Transitablidad Dé La Red V¡al
Vec¡nal En Los Sectores De Pampa Le Jul¡a, Las Yaras, Cuilona, El Golpe, Agua Dulce Y San JerÓnimo
D€l Dbtrito De Sama - Proünc¡a Dg Tacna - D€Partamento De Tacna'.

Que. con Prove¡do admin¡stralivo d6 f€cha 11 dó mayo do 2023 del dGpacho d€ la Geranc¡a de
Adminbtrac¡ón. el Gerarite dó la G€rencia de Admin¡sfac¡ón sol¡cita a la Gerencia Munidpal, autorizar
¡ngreso de p€risonal.

Que, a través d€l Memorando N'102-2023-GM/MDS-T de feche 11 de mayo do 2023' el Gerente
Mun¡cipat, CPC. Carlos Anselmo Melendez B€rios, dispone e la Gerencie de As$orla Jufld¡ca, Abog.
Jul¡o C6sar Flores Yufra, que proyec'te acio resolt¡tivo con eficácia ant¡cipads el 03 de mayo de 2023 que
apruebe la designación del Ing. Jose Miguel Flores Perca, en el cargo de Residente de la Obra
dénominada: 'Mejoramiento Del S€rv¡cio De Trensitablidad De La Red Mal Vacinel En Los Sec{ores De
Pampe La Julia, Las Yeras, Cuilona, El Golp€, Agua Oulce Y san Jerónimo oel Distrlto De Sáma -
Provincia E € Tacna - D€partamenlo D€ Tacna'.

Que, conforme a los infomes €sgrimidos y al marco legal acotado, resulta necesario 8e emita ac'to
resolrrtivo con eficec¡a anticipada al 03 de mayo de 2023, que apruebe la designación d€l Ing. Jose Miguel
FlorEs Perce, en el cargo de Re3ident6 do le Obra d€nom¡nada: "M€¡orami€nto Del SeNic¡o De
Transitablidad De La R€d V¡al Vecinal En Los Sectoles De Pampa La Julia, Las Yara8, Cuilona, El Golpe,
Agua Dulco Y San Jerónimo Del D¡strito D€ Seme - Provinc¡a D€ Tacna - D€Partamento D€ Tacna'.

Que, €stando a las fecultiades confarides por la Léy N' 27972 - L€y Orgánica d€ Munic¡palidades' en
amonfa con la Consütución Polfticá del Pen¡: en uso de les atribuciones conferidas por la Resoluc¡ón de
Afcaldfa No 04&2023.A/MDS de faclr a 27 de erÉrc & 2023, con el Msto Bueno del Gerente de la G6r€ncia
d€ Asesola Juldica y J€f€ de la Unidad de Personal;

9E_BES!¡E!UE:

ARTICULO PRIIERO: DESIGNAR con eficácia ent¡c¡pada al 03 de mayo de 2023, al lNG. clvlL. JosE
MIGUEL FLORES PERCA, con CIP N"166008, en el cargo de RESIDENTE de la Obra denom¡nada:
'Me¡orami€nto D€l S€Mcio De Transitablidad Dé l¡ Red Mal Vec¡nal En Los S€ctor€s De Pampa La Jul¡e,
Las Yaras, Cu¡lona, El Golpe, Ague Dulce Y San Jerón¡mo Del Distrito De Sama - Provlncia De Tacna -
Departamento De Tacna', por los fundamentos ant66 expu€stos en la part€ considerativa de la presente.
Bajo los alcances del Régimen Labor¿l del D€creto Leg¡slat¡vo 276 y su Reglamento aprobado mediente
Decreto Supremo N'ooF9GPCM. D€b¡endo cumplir con lás func¡ones ¡nher€ntes al cárgo, de acuordo a
Ley y a 106 doGjmentos d€ gestión vigentes.
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ARÍCULO SEGU¡{m: DAR FOR CO¡'lcLUlDO con €ficac¡a antic¡pada al 03 de mayo de.2023, la
A$6nadón dATRO-ALBERTO EFRATN BARBACHAN PALACIOS, én ol cargo dé RESIDENTE cle le

Obá denominada: 'M€¡oram¡ento Det SeMcio De Trañr'tablidad D€ La Red Mel V€c¡nal En Los Sectorés

De pampa La Julia, Lág Yarás, Cuilona, Et Golp€, Agua Dutce Y San J€rónimo Del DÉ¡'fto D€ Sama -
prcvinciá De Tacne - E €partamento D6 Tacna', por los fundamentos anteo 6¡pu€3tos en la Pane
considorativa de la presenÉ. tlsbiendo cumplir con la ontrega de cargo cor€spondionte conlome a Ley y

a lo9 documontos dó geEt¡ón vig€nteE.

ARTICULO TERCERO: DEJAR E¡n ef€clo l€gal la R€soludón de C'er€ncla Munidpal N'0071-202&Gl/l'
A^IDS dé ffia 04 de abril de 2023, asl corito iodo acto administrativo que se oponga a la PG3Ónte
Resoluc¡ón.

ARTTCULO CUARTO: OTIFICAR la pr€sente R€8olud.Jn a los Intof€sado8 y a la3 uní.tader orgánice8
corespond¡entos de ta Entidad, para 3u conocimiento y finés cons¡guientes.

REGISTRESE, COTUNIAUESE Y CÚTPI¡8E


